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t CERTIFICADO CITES ORIGINAl. No. 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TITULAR (NOMBRE Y DIRECCiÓN, PAIS) 

RICHE/.\ONT DE MEXICO, S.A, DE C.V. 

MX 8 2 7 4 6 
27·dlc-16 

IMPORTACiÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

BOUlEVARD MANÜEL AVILA CAMACHO No. 138 PISO 11-12 
COL. LOMAS OE CHAPUL TEPEC 1~. SECCIOU. 

BOULEVARO r,lANUEL AVILACArolACHO No, 138 PISO 11·12-
COL LOMAS DE CHIIPULTEPEC la. SECCION. 

DELEG. r.IIGUEL HIDALGO. 
MÉXICO, D.F. 
11000 . MÉXICO. 

3a. Par, de destino MÉXICO 

DElEG, MIGUEL HIDALGO. 
MÉXICO, D.F. 
11000 • MÉXICO, 

6. NOMaRE. DIRECCiÓN y PAls DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

SUBSECRETARiA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SIl.VESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

~~;;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:':::::~~--l C.P. 11320 - MÉXICO, D.F. 

COME RCIAlnl 

7/8 Nombre común y nombre científico 9. DésélÍpcíM parle o derivado; marcas o 10 Apéndkey 
(género y espe.;ie) rlel animal o planta núowros de ídentiflOlclán (OOadl""xo. v;vos) Procedencia 

COCODRiLO A.'.'ERlCA1:O CORREA I'AAARELOJ 

Allí ator mississi '11\'1 

12. País de oligeo+ PllfmisoNQ. 12 ... P",. oe l. úlCma reex¡XlIladÓ!1 No. de wrt7f¡caoo 

E.U.A. 14U549110814 SUIZA 16CH051941 
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12. País de orige,," Pe'miso No. t2a. Pa~s de la última reexportación No. de ce~vfteado 

:> 

12. País de ()(jgan' Pe;misoNo. Fecha 12a. País de la última reexportac;Ó!1 No. de certificado 
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12. País de origen' Permiso No~ Fecha 12". Psi. da la última reexportacióo No. da certificado 
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12. Palsde Permiso No. 12a. Pals de la última reeXjXl!1aci6n No. oe certifiCado 

- ,1 

13. Bsle CertifICado es emitido por la Autoridad Administrativa CITES Mexico. 

DIRECCIÓN GENERAl oe VIDA SILVESTRE EL SUBDIRECTOR DE COMERCIO NIlCIO!1AL 

México, D.F. 

IrITERNACIONAL Y OTROS APROVECIlA.\IIElITOS 
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11. ~nti¡:hh:1; ~t4ném da 11 a. T etal <lxjXl!1ado I Cup::> 
espe<:ime n es 'jJ{J 
úics.u neto (kaJ 

PIEZA 

Fecha 11b. UO.i:I.e t:l o}:..:raOOl h 

16'luo-16 
o twa de la adq.1~s:C:;6n ....... 

xxx 

Fect!a 

Fect!a 
o ftchl 

Fech" t2b. r:o. de la O',..eratión •• 
o t«:-~ de la i'dqV-4!OOl ~"' 

Fecha 12b. ~:(I. de la opera~6n :: 
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LUGAR ESTAMPilLA CITES SELLO .OFICIAL 
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FECHA FIRMA Sello y cafllO oficial 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


